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harina eIl pOder de fl1briMhtes, . 11 la.!! e rO . horas dé! . ocho de 
julio de aquel año, debemos declarar y declaramos tales actos 
administraUvos válidos y subsistentes como conformes a De
techo. Sin cOsta!!», 

&00 Miñlstétlo 1111 ~nltlo a Illl'!Il d.isponer 5@ cumpla en sus 
propios términos la precitada sentenoia., 

Lo que comuniC9 a V 1 para" su ,conocimiento y efectos, 
Dios guatde ¡¡, V. l muc~ afros 
Madrid. ~ l de abril de 196'1 

OtAZ·AM13IRONA 

flmo, Sr, StibSeei"et ar16 dé ~te ~¡¡,t1)a.inéfi,to 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de J3 de mayo fU 1967 PM Ut que Se mo' 
fLijioa el arti cuU> segundo de la Orden de 17 de 
je'fJferó de 1965 por la que se concedta a E11,lpresa 
«(jfj/r16¡¡ OsO'ñka Kletti» el régimen de reposición con 
franquicia para la importauión de productos QUt
tie~tes pQr elÍportl1ciOtlBS de ~e¡es cabrias curtidas , 
téfifda.! f/ ácaf1ltda'. 

I~9. Sr. : Por Ófdeh de 1'7 de fébrero de 19&>, publiéac:t& en 
el «Boletín OOclál del EstadO; de lf.! de feb~el'o. filé ooncedido 
rég1Qlen ,de reposición con ttan(l,Ulcia al'átléelana a. la fittna 
tearlos Csónka Kléin» pái'a la Iirtpé~ailióí'1 de prodUctos curo 
t íeiltes sintét icos, ¡¡iraSas de otlgen anilfial sülfonadas. mawtlas 
colora.ntes orgáliícas sintétiCas y ~c~dO f6rfiUoo. por elltpórtaclo
nes de pieles cli'brías curtidas, tefildas 'J acabadas preViliMente 
r~alizadas. 

Eñ el texto de la mencionada Orden no se hace Cónst8.t, por 
omisión, que podria ser admisible la mezcla de grasas sulfóna
das de origen animal con las grasas sin . sulfonar. omisión que 
rué objeto de rectificación en Un oaso idéntioó por Decreto nú' 
mero 2696/1966. de 6 de octubre. por lo que ~é aplicar 
igual criterio en el caso planteado por la EmpreSa in1;éresada, 

Eh su virtud, este Miñisterlo, cornormándosé a lo infórtnado 
}' propuesto por la Dirección General de Politllla Aran<iélat'Ía 
ha resuelto : ' 

MOdificar el ál'tloUlo se~ndO de 111. Orden de 1'7 de febrero 
de 1965, publioadá en el «Boletín OfiCia.l del Estado. de 22 de 
febrero. que quedli'rá redactado como sigue : 

«A efectos conta.bles. se establece que fiór éada éien Kilo' 
gramos exportados de pieles cabrias curtidas. teñidas y aOaba· 
das podrán importarse: 

De productos curtIentes sintéticos (P . A. 32.03 Al, cincuenta 
y seis kilogramos doSOiéfltos oi'llcuen1)¡oa ¡p-amos en líquido, Ilon 
Una ooncenttacnón del cuarenta por ciento. o 'i'eill'tidós leilo· 
gramos quinientos gramos en polvo, 

De grasas de origen animal sulfonadas (P A. 34,02 A-l). 
veintisiete kilogramos, 

De grasas de origen animal sulfonadasmezcladas con grasas 
si·n sulfoñar oatenflés de aMite mineral (P,. A. 34.03 A), veint'i· 
sie~§! kilog¡-amos. ; 

);)e m$terias éolóta.ntes oi'gáru~s sintéticas (P , A, 32.05 Al. 
doce kilogramos selsólentós treinta gramos. . 

De ácido fótmiOO(p, A. 29.14 A). nueve kliogramos quinien
tos gramos.» 

El resto de los apatLadOd de ja. Orden de referenoia qUedan 
Sin modificación, 

Lo que oom\l'IÚOo a V. l . pa.ra IIU g(mocnmíento y efecÍ()s 
Dios gUarde & V. 1. muohoS afio~; 
Madrid. 13 de mayo de 1967.--P. D" AUónsó Osorió, 

t liño. Si'. tJit'éotot gentlral de PolftlCIl At'ltncell\tiit, 

ORDMN dt 20 de 'ma.yo de 1967 so'br6 (J01iCiMfón del 
réfl~men d~ replJSitltón COn /tanquiuia a.rallQélárta a 
ta jif"flia «JOa(JÜífí Martt'fleá Juá1L» pafa la im)'J(}t
taCiót!. /le Piel~s CUrtidas dé bOrreal! lJ duero para 
e7l!.pej1te fiOf' lJit;iportáciofles previamente reGUeaaas 
diJ cdtsadó(J ll~ cuero para »tño 11 ?'litía. 

. IlMO. St.: OUli'lptldOs 108 trámif!e6 t'eglalnéntMiOS éfl ¡j] éXpe
di~tt~ promovido í»r le: l!lmpteilA t(JoaqUln Mai'tlnéií Juan», sO
l1t:ltlinc:lo la lmPól'taoiófi con fl'ihlluiOlá iii"afiOéliírll!. dl! pieles 
(!W1:1dás de lXJ~ea.lf O euero ~atli. einr>elne cómo l'étiOsiOiOn por 
exportaciones previamente realizadas de caJzado de cueto pata 
niño y niña, 

]¡Jste Ministério, CórnórmándOse a lo informado y propuestó por 
la Oirección General de Politiéa Araooelatia, fía resuelto : 

1." Se conced!;l a la firma «Joaquin MaJ;'tlnez Juan», eón do
miciliO eh Altos .Ctlndotnirta. sin número, Villena (Alicante), la 
ifilportlWlón COn fránqUiCia araneélatia de ~ieles curtid~ d~ bóx
cal! o Ctie1'q pata empeine (1", A. 41.ó2.:8.8.b) corno i'ePósiclón de 
las cantidadeS de esta materia pt ima empleadas en. la fabticireión 
de calzados de cuero para niño y niña (P. A. 64.02.A.3) previa
mente exportado, 

2.0 A efectos contables se establece que : 

Por cada p!l.r d@ Iltlpatos éxporti'!!dó (P. A. 64J)ll.A.1!) podrán 
lmPórtliSe 1,20 mes ouadrado!! de pieles cuttidas de boxoalf o 
ctlefO !:laril empeine. 

Se Cot1Sidernl1 subprOductos aproveChaBleS ei 12 poi' lOO de la 
materia prima importada. que adeudarán los dereénós arance
larios que leS Corresponda por la pru'tida afancélaria 41.09. con
forme a las normas de valoración vigentes. 

3,0 Se otorga esta concesión por un petiOOo de éi~co años, 
a partir de la publicación de esta Orden eh el «Boletín Oficial 
de Est!l.dO» . Lns eltportacionéS qUé tiMan efettuado desde el 7 
de febrero de 1967 hasta la fecha antes indiCá<i.a también da:rán 
derecho a reposición si reúnen los i"équisiÍós ptevist<:is en la 
norma 12 de las conterudas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

. :Las iíl1pOl'taOlOfiés deberán SoliCitaTse dentro del año siguien
tf! á la f!!eha dE! las elq)ÓrtMl(jIHl~ réspec~ivas, Este plaoo éomeíl
zará a contarse a Ptlt'tlt de la fecha. dé 19. pilblioai:iófl de esta 
(JofiCesión en el «:8blstín OfiCial dél Estado» para las exporta-
OiOné!! a laS qUé se reflére él partafo aIlMrior. . 

4.0 La exportación precederá a la importación, de'biefldo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho qUé la: firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden, 

Los paíseG de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán todos aquellos con JOS que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la Dli'éCC16n Gehét!J,l de ComerCio Exterior CUando lo estime 
OilorturtO, i\Utbriitll.r exportaciones ¡t los deIfi~s países. vaJederas 
para obtener repOSición con franqúicia. . . 

5,0 Las ?peraciones de importación y exVortaélón que se pre
, tendan reallzar al ampa'fo de esta concesión, y ajustándose a sus 
términos. sérán SOfl1etidás a la bitééoión (}eneral de Oomercio 
f!:JlMfior , . a 1013 . efeotos Que a la ml~tha competeh. 

8,ti La DlreooiÓn General de Aduanas a,i:!optarft 1M medidas 
QM CotlSjdel'e óp!,Jj'tunlts P!\1'a el de];)ldo tlOfitt'(I) de las apera
(JiOt1eil, ' 

'7," Pítta tllltenet la llcenéia de importación COn franquicia 
el Mn~ficl~rlo jUstificará medianté la oportuna certificación que 
ge han export!«ló las merca.ncias correspondientes a ' la reposi-
ei ón flMida" . 

8,0 La Direcoión General da J:>olítica AranCelaria podrá dio
tar la;s normM QUe estima adecUadas para el mejor desenvol
vimiento de la pt'elSehte Conoesión. 

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
pio$ guarde a 'V, Í . ·muchos afios. 
Madrid. 20 de mayo de HHi7,~P D .. Alfonso Osorio, 

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancelaria, 

COltRECClON de e1'1'litas ele la llesolüeíón de la 
Subsecretltría de lIL Marina Mercante pot la que se 
nombra el IJ'tlbu11.á1 dé exámenes pa.t'a CapitaneslLe 
Pesclt éorrt!s'J)ondit!nte ti la convócatoria dd mes 
de jUniO de 1967, 

Pa,decido error en la ihserción de la Citada ResolüC!(~n pU
blicada . en el «Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha 
!l dé ihayo de 1967, pagitla 6115. Sé tranSCi'ibe á continUación de-
bidamente rectifiCMO, el ¡járraIO efectáélb! ' 

«2) Los exámeneS constarll.n de .tres grUPOS de mateI'ias, 
«A», «B» y «C», siendo condici6n precisa l1allér aprobado el «A» 
para poder presentarSe a examen del «B», pudiendo aprObarse 
el «e» independientemente, Estos gtupos estarán formados por 
lns fila.terlas siguientes : 

GruM «A»: 
Matémáticas, 

GrU-PO «ÍJ»: 

ConstrtlOCión Nttvál y Teorla del BUque. 
Astronomía Náutica y Navegación, 
Pesca Marítima. 

Grupo (C» : 

Derecho Marítimo.» 


